
PuSa*a,,L

PROSPECTO DE LA SEzuE 5 (CINCO) PROGRAMA DE EMISION
GLoBAL Gr DE BoNos op uúct-po s.a.B.

Serie 5 (CINCO) del Programa de Emisión Global de Bonos G1 de NÚCLEO
S.A.E.

Monto de la Serie y Moneda: GS 120.000.000.000.- (Guaraníes ciento

veinte mil millones)

Monto del Programa y Moneda: GS 500.000.000.000.- (Guaraníes

Quinientos Mil Millones)

Registrado según Resolución de la CNV N' 1 1ElI9 de fecha 05 de febrero de

2019

Registrado según Resolución de la BVPASA Nro. 1848i19 en fecha 18 de

febrero de2019

Marzo 2021

Asunción, Paraguay
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NÚCLE,o S.A.E.

Complemento del Prospeclo de Pngrama de Emis¡ón Globtl de Bonos

Serie 5 (Cinco) inscripta según Resolución No /2021 de la BVPASA de fecha de marzo de 2021"

Esta inscrjpción sólo acredita que la serie ha cumplido con los requisitos establecidos legal y
reglamentariamente, no significando que la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. exprese un
juicio de valor acerca del mismo, ni sobre el flturo desenvolvimiento de la entidad emisora.

La veracidad de la información contable, financiera, económica, así como de cualquier otra información
suministrada. es de la exclusiva responsabilidad del Directo¡io de Núcleo S.A.E.

El Directorio de Ia entidad emisora manifiesta, con carácter de Declaración Jurada, que el presente
prospecto contiene información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar la
situación patrimonial económica y financie¡a de la sociedad y toda aquella que deba ser de conocimiento
del público inversor con ¡elación a la presente emisión, confo¡me a las normas legales y reglamentarias
vigentes.

La Comisión Nacional de Valores y la Boisa de Valores y Productos de Asunción S.A. no se pronuncian
sobre la calidad de los valores emitidos. La circunstancia que esta Serie haya sido inscripta no significa
que se garantice su pago y la solvencia dcl emisor. [,a información contenida en este prospecto es de

responsabilidad de Núcleo S.A.E. El inversionista deberá evalua¡ la conveniencia de adquirir estos valores
emitidos, teniendo presente que el o los írnicos responsables del pago son el emisor y quienes resulten
obligados a ello

Juan Ios

Presidente
NUCLEO S,A.E

ft
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:ri.rcl-R<l s.¿,.n.

Nombre de l¡ empres¡: Núcleo S.A.l'1.

Actividad principal: Prestación de servicios de telecomunicaciones.

Registro público de comercio: Núcleo S.A. lüe constituida en la ciudad de Asunción, capital de la República del

Paraguay, por escritura pública N'8 de fecha 3 de febrero de 1.998, pasada ante el Escribano Público

Milciades Rafael Casabianca, y rect¡ficada por escritura pública N' I 7 de fecha 17 de febre¡o de I .998 pasada

ante el Escribano Público Milciades Rafael Casabianca. Posteriolmente los estatutos sociales fuerorr

modificados por escrituras públicas N" 283.'18. l'7,64, ll8 y 38, de fechas 10 de noviembre de 1.998,6 de

noviembre de 2.001, 28 de abril de 2.006, 28 de junio de 2.00'7 . 19 de octubre de 2009 y 24 de mayo de 201 8

respectivamente, todas pasadas ante el Escribano Público Arsenio Ocampos Velázquez.

Los Estatutos Sociales fueron inscriptos en la Sección Personas Jurídicas y Asociaciones, bajo el N" 4l y 42,

folio 560 y 575, ambas en la Serie "8", en fecha 20 de febrero de 1.998, y en el Registro Público de Comercio

bajo los N' l3l y 132, folios 1.030 y 1.037 y sgtes., Se¡ie "C", Sección Contratos en fecha 25 de febre¡o de

1.998.

La duración de la Sociedad es de 99 años contados desde la fecha de la inscripción de los Estatutos Sociales

en los Registros Públicos Peftinentes. La Sociedad tiene su domicilio en la ciudad de Asunción, Paraguay.

Resolución y fecha de Inscripción de la sociedad en el mercado de valores: Según Resolución de la CNV N'
lE/19: La empresa Núcleo S.A. fue registrada como sociedad emisora de acuerdo a lo establecido en la t,ey 5810/17.
Scgún Resolución de la BVPASA N' 1842/l9r La emprcsa Núclco S.A. fue registrada como sociedad emisora de

acucrdo a lo cstablccido cn la Lcy 5810/17.

Moneda y m0nto de lá serie: (is- 120.000.000.000 (Guaraníes ciento veinte milmilloncs)

Resolución y fecha de registro de la serie en la BVPASA: Res. BVPASA /2021 de fecha de marzo de

2021.

Este prospecto es sólo ltn ca¡npleñento, necesar¡antente debe ,\er leído con el prospecta correspafid¡efite dl prcgraru1 de la emis¡ón

global aprobada por Ia Coil¡s¡ón Ndc¡onal de falores. al cual la prcsente set¡e emit¡dd coüesponde-

§.,t'

RIIST]]\IEN T)[I, PROCRA\IA DIi Ii]\IISION Gt,OBAI,

Denomin¡c¡ón del progr¡ma dc emisión Programa de Emisión Global de Bonos G1 de Núcleo S.A.E

Resolución de registro del programa de emisión cn la CNV y
en la Bolsa:

Res. CNV N' IIE/l9i Res. BVPASA 1848/19

!'echa de inscripción el programa de emisión: 05 de fbbrero del20l9: l8 de febrero del 2019

Mo¡eda y monto máximo ¡utorizádo:

'l'ipo de títulos r em¡tir:

¡.
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I'lazo de vigenciA del programa de emisión: Se cmitián con un plazo de vencimiento de entre 365 dias (l año) a

3.ó50 dias ()0 años)y scgún ¡o que espccilique el Complcmenlo de

Prcspeclo correspondienle a cada Serie.

Ilolsá en la tual se instrihirá cl programa de en¡isión Bolsa dc Valores v Produclos de Asunción S.A.

Se emilirá un titulo global por cada u¡ra de las Series quc conforman

este l)roSrama de Enlisión Clobal y cuyo conlenido se h¿lla ajufado a

los lérnrinos establecidos en el Reglamenlo Operativo dcl SEN. Este

titulo ororga acción sjccuriva. Este titülo se emilirá a nombre de la

BVPASA !' quedani depositado en Ia BVPASA quien actuará de

custodio para Ios inversionistas, con aúeglo a las disposiciones

reglanlontar,as aplicables. Las liqüidaciones. negociaciones.

translerencias, pagos de capita,, e inlereses correspondientes al titulo

Blobal se realizarán de acuerdo con las normas ) procedimientos

operalivos eslablecidos en el Reglanlenlo Operalivo del Sislema

Eleclri¡rico de Negociación. en el Contralo de Cuslodia. Compensación

y l-iquidación quc scrí suscripto con la BVPASA.

l,orma dc rnrisi(in de los l ítul,s de Del¡d¡ (llonos)

¡'orma de coloc¡cién: A través del Agento de Pago designado por la BVPASA pa¡a la
realizacii)n de los débilos y créditos en ¡as cuentas de liquidación de los

lnternrediarios de Valores habilitadas para pagos a sus Comitentes. de

los monlos af¡ctados y declarados en el lilllo global de cada serie a ser

suscriplo.

llescate Anticip¡dor
El Dircolorio del Emisor establecerá a lravés de un Acla dc Directorio el

procedinliento y condiciones de Rescale Anticipado (eniendo en cuen¡a
lo eslablecido en la Resolución BVPASA l0l3/l I de f¿cha 2 5. I L20I I .

Los fondos obtenidos bajo cada Serie serán destinados para la inversión

elr infiaesirüctura en redes de lelecomunicaciones dentro de la

Repúhlisa del Paraguay.

RI]ST]]I EN DI, I,A SERIE

I)enom¡nac¡ón de la Ser¡e 5 (Cinco)

licsolución dc rcgistro de l¡ Scr¡e en la Rols¡¡ Rcs IlVI'ASA /2021 de f¿cha dc nrarzo de 2021

\'¡lor nomin¡l (le los tít¡¡los/corte mínimo Cs L000.000 (Guaranies Un Millón)

lorma de cm¡sión de los Títulos de l)cudlr ( llonos) que

conrponen l¡ Seri€

Se enilirá un título global por cada una dc las Series que conforman

eslc Progranra de Emisión Global y ctlyo conlenido sc halla ajustado a

los tÉr inos establecidos on cl Reglamrnlo Operatiro del SEN. Este

¡ílub olorga acción ejcculiva. Es¡e li¡uh se emitirá a nombre de Ia
IIVPASA y quedará deposilado en la IIVPASA quien acfuará dc

cuslodio para los invcrsionislas. con arreglo a 1as disposiciones

reglancntarias aplicablcs. I-as ¡iquidaciones. ¡regociac¡ones.

tra¡rsl¡rcncias. pagos de capital. e intcreses correspondicntes al titulo
global sc realizarál dc acuerdo con ¡as normas y procedimientos

operativos establecidos en el Reglamcnto Operativo del Sistema

Eleclr(inico de Ncgoci¡ción. e el Conlralo de Cuslodia. Compensación

.t-
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! l-iquidación qoe será suscripto con la BVPASA

'I 
{ s:r {le interés 8.009'o

I'l¡zo (le venc¡nr¡ento -'l 600 días (10 años)

I'l¡70 (le colocnción: l)c ilcLrerdo a las nornras vigcntcs

P¡go de r¡p¡t¡l
^l 

Vencinriento

Pago de interesesi ssnrcstral vencido

(;¡r¡nlí¡\ :iio (i¡ranlia

Destino {lo los fon(lo§: l.os lbndos oblen,dos bajo cada Se¡ic scrán dcslinados para la inversión

cD inli'aestructura en redes de telecomunicaciones dentro de Ia

República del P¿raguay.

A gente 0rg¡niz¡dor/Colocador llirL¡ !)!esl a ¡sa d¡r Ilolsa S A.i Ileú lnvcsl ('as.r dc llolsa S A

l,a ('onisión Nacnnal de l'alores no se pronunc¡a sobre la calidad le los vt¡lorcs oÍrec¡dos cono ¡nlers¡ón n¡ pot la sal\tencn del
eüLnr. La i4[ornación contenida en este plospecto morco es de re¡tonsabili¿ad exclusiyo delenisoty del/de los responsable/s qrc
han pa icDalo en v elaboracún. dtyos nonhres se cncuentrun esp¿ctlcados en el prcsenle prcspecto. El inyets¡ontsta debeú
¿vahw la convenEncia rle la adq isición de estos taloret tenendo prcsente que el o los ún¡cos rcsponsables del pago de los
yabr¿s son ¿l ¿' isor y quienes resulren obligarlos a elkt

La dottonentauón relacionada con la presenre serp ) el prcgtutna de e ¡s¡óh cofiespondien¡e es de carácrer público y se

endentra d\pon¡ble para su consulta en la Coñisión Nac¡ondl de l ulot¿s, la lJolsa de l'olores ), Productos de Asunción 5.A.. ¡taú

lhvst ('asa de Bolsa 5.,1. | l\iúcleo S.A.E.

Jr¡¡n os Pepe

Prcsidente
Núcleo S.A

/t
/t

Marzo. 2021
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Serior inversionista: Antes de efectuar su inversión usted debe informarse cabalmente de la situación
financicra de la sociedad emisora y deberá evaluar la conveniencia de la adquisición de estos valores
teniendo presente que el único responsablc dcl pago de los docunrentos son el emisor y quienes resulten
obligados a ellos. El intermediario deberá proporcionar al inversionista la info¡mación contenida en el

Prospecto presentado con motivo de la solicitud de inscripción al Registro de Valores, antes de que

cfcctire su inversión.

l,ugarcs dondc mayor información se encuentra disponiblc: Co¡nisión Nacional de Valores, Bolsa de
Valores y Productos de Asunción S.A., ltaú Invest Casa de Bolsa S.A. y Núcleo S.A.E.

La documentación relacionada con el presentc Progranra de Emisión es de carácter público y se encuentra
disponible para su consulta en: NÚCLEO S.A.E. (Ceneral Cenes 224, (595) 021 219900. Asunción
Paraguay. chcosta@personal.com.py. www.personal.corn.py ) ITAÚ INVEST CASA DE BOLSA S.A.
(^v. Santa 

-l 
eresa c/ Herminio Maldonado). Torrcs del Paseo 2, Piso 2, (595) 021 417 1105, Asunción

Paraguay. noti tlcaciones@itauinvest.com.nl

J uan Cailos Pepe
Presidente
Núcleo S.A.
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(lkrsario de términos v abreviaturas utilizados en el presente prospecto:

a) Programa de Emisión Clobal: Sc ent¡ende por Programa de Emisión Clobal a la emisión

mediante la cual una entidad. estnrctura con cargo a un monto global. la realización de varias

emisiones a través de Series.

b) Series: Representan al conjunto de titulos emitidos con idénticas características dentro de cada

una de las mismas. instrumentados e¡r un solo título global representativo de la serie. Las series

pueden ser em¡tidas hasta alcanzar el rnonto total del Programa de Emisión Clobal registrado.

Las emisiones de Series son correlativas por moneda y deben reunir las características

establecidas en el Reglamento Operativo del SEN. El registro de cada Serie que conforma el

Programa de Emisión Clobal st, realiza a través de la BVPASA, con un Complemento de

Prospecto.

c) Emisión: Es cl monto global ernitido en una moneda determinada. Cada Emisión se ajustará a
una moneda específica, y esta no podrá conveftirse a otra.

d) Desmaterialización: Se relicrc a la eliminación de circulación de titulos fisicos. En su

reemplazo el emisor €mite un 'l ítr¡lo Global representativo de cada una de las Series que

conforman el Programa de Enrisión Global.

e) Custodia: Consiste en el resguardo. a cargo de Ia BVPASA, de los titulos globales emitidos por

el Emisor y que corresponden a cada una de las Series que conforman el Programa de Emisión
Global. La custodia será realizada bajo los términos establecidos en el Reglamento dei SEN de la

BVPASA.

f.¡ Titulo global de la Serie: Clorrcspondc al título ernitido por el emisor vinculado a cada una de

las Series que conforman cl Progranra de E¡¡risión Global. El contenido del mismo debe ajustarse

a los términos establecidos en el Ilcgla¡nento Operativo del SEN.

f¡)

h)

i)

CNV: Comisión Nacional de Valores.

BVPASA: Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A

SEN: Sistema electrónico de negociación.
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Parte I - Información sobrc cl l'roqr:rm:r dc I!rnisión

Denominación del Programa de Emisión: G l

Moneda: Guaranies

Monto máximo autorizado a emitir: Cs 500.000.000.000 (Cuaraníes Quinientos Mil Millones)

Monto emitido dentro del prcsente Programa: Gs.2-50.000.000.000 (Guaraníes doscientos cincuenta
mil millones).

Tipo de títulos a emitir: Bonos

Plazo de vigencia del Programa de Emisión: Se enitirán con un plazo de vencim¡ento de entre 365 días
(l año) a 3.650 días (l0años) y según lo que especilique el Complemento de Prospecto correspondiente a

cada Serie.

Resolución y fecha de aprobación de la CNV: Res. CNV I lE/19 de fecha 05 de febrero de 2019

Resolución y fecha dc registro en la BVPASA: Res. UVPASA 1848/19 de fecha l8 de febrero de 2019

Forma de representacién de los titulos-valores: Se emitirá un Titulo global por cada una de las Series
que conforman este Programa de Emisión Global y cuyo contenido se halla ajustado a los términos
establecidos en el Reglamento Operativo del SEN. llstc título otorga acción ejecutiva. Este titulo se

cmitirá a nombre de la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. y quedará depositado en la
BVPASA quien actuará de custodio para los inversionistas. con arreglo a las disposiciones reglamentarias
aplicables.

Custodia: Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. Agente de Custodia.

Destino de los fondos: [,os fbndos obtenidos baio cada Scrie serán destinados para la inversión en

infiaestructura en redes de tclecomunicaciones dentro de la República del Paraguay.

Agente Organizador/Colocador: Itaú Invest Casa do Ilolsa S.A. / Itaú Invest Casa de Bolsa S.A

Representante de Obligacionistas: Investor Casa de Uolsa S.A.

Rescate anticipádo y Procedimiento: El Directorio establecerá a través de un Acta de Directorio el
procedimiento y condiciones de Rescate Anticipado teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución
BVPASA l0l3/l I de fecha 25.1 1.201 l.

Página 9 de 11

f-
/



Po¡St"v,L

l'artc ll - lnformación sohrc la Serie

Denominación de la Serie dentro del programa: 5 (Cinco)

Moneda: Guaraníes

Aprobación de la emisión de la Serie por parte de la sociedad: Acta de Directorio N'225, de fecha 5

de marzo del año 2021.

Resolución de la Bolsa del registro de Ia Serie: Res. BVPASA 12021 de fecha _ de marzo de

202t

Monto de la emisión: Gs. I20.000.000.000 (Cuaraníes ciento veinte mil millones)

Valor nominal de los títulos/corte mínimo: Gs 1.000.000 (Guaranies Un Millón)

Tasa de ¡nterés: 8,00%0

Plazo de vencimiento:3.600 días (10 años)

Plazo de colocación: De acuerdo a las nonnas vigentes.

Pago de capital: viemes, I7 de enero de 203 l. Gs. 120.000.000.000 (Guaraníes ciento veinte mil

millones)

Flu¡o de l¡ Scri€:

lun.s.6 de seDrE¡,br. de:021

Itrn¿s, 7{lo ¡ ,^i ¡. 201:

vre¡nes. I de $nrLcnrbre de :012

rueves.I d. ñar. Je l0ll

¡,eves.1l dc a!.r,rdc 102,1

miercoles. le ¿c l¡hlerc de 2025

lunc!. l3 duaqoro dc l0l5

ñiercoles. ll d¿ ¡toso d.20?6

lures, 8 d. rt[rc'o¡e:027

viernes t, ¡e aqo{o d¿ 1027

itre\.s.I dc l¡hre«i dc llll3

mañe5 I dcacoro d¡ 1023

un.s :1)dc cD.o de 2020

v e¡¡e!.l71lo Ii tr) ¡r ]O2r)

n,ercoles.lll dc cnúro ¿¿:010

lün.\ ll d. uli. d.:010
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Carantía: Sin Garantia

Dest¡no de los fondos: Los fondos obtenidos bajo cada Serie serán destiDados para la inversión en

¡nfiaestructura en redes de telecomunicac¡ones dentro de la República del Paraguay.
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